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Resolución de Alcaldía N" 23-2024-MPSC

EL ATCALDE DE I.A MUNICIPALIDAD PNOVIruCINI SÁNCHEZ CARRóN

VISTO:

El Oficio N' 16 2024-MPSC/PPM/CAW de fecha 15 de enero de 2024, el Procurador publico
Municipal solicita autorización para conciliar en Centro de Conciliación Extrajudicial IUXTA DE lURIS, con
112 folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por el Artículo Único
de la Ley N" 30305, en concordancia con los artículos I y ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, la Ley
Orgánica de Municipalidades, reconocen reconoce autonomía polÍtica, económica y administrativa en
asuntos de competenc¡a de las municipalidades provinciales y d¡stritales, en tanto son órganos de gobierno
local.

que, el Decreto Legislativo N" 1326 se Reestructura el Sistema Adm¡nistrat¡vo de Defensa Jurídica
del estado y crea la Procuraduría General del Estado, y su art. 25" dispone "las Procuroduríos Publicos gue
contormon el Sistemo son las siguientes: (...) 3. Munícipoles: Son oquellos que ejercen lo defenso jurídico
de los municipalidod*. Se encuentron comprendidos los siguientes: (...) c) Procurodurías Publicos de las
Municípolidodes Distritoles (...)" ;

Que. en ese sentid, el numeral 8) del art.33" del decreto mencionado, indica las funciones de los

Procuradores Públicos: "Concilior, tronsígir y consentir resoluciones, osí como desistirse de demondos,
conforme o los requisitos y procedimientos dispuestos por el Reglamento. Poro dichos efectos es

necesorio lo outorizoción del Titulor de la Entidod, previo informe del Procurador Publico (,..f;

Que, el Decreto Supremo N" 0L8-2019-JUS aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1325,
Decreto Legislativo que reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del estado y crea Ia

Procuraduría General del Estado, establece en su art. 15" sobre las funciones, lo sigu¡ente: "(,..) 15.8 Cuondo
en el ámbito ertrojudiciol, una entidod del Estodo sea invitodo a concilior o tronsigir, conforme a lo ley
de lo moterio, su Procurodor Publíco esto facultodo o representor ol estado con otribuciones exclusivos
suficientes poru porticipor en dichos procedimientos y suscríbir los respectivos ocuerdos previdmente
autorizodo pot el Titulor de lo Entidad (...f ;

Que, mediante Oficio N' 016-2023-MPSC/PPM/CAW de fecha 15 de enero de 2O24 , el Procurador
publico Municipal solic¡ta autorización para conciliar en el Centro de Conciliación Extrajudicial IUXTA DE

lURlS, conciliación presentada por CONSORCIO VIAL LLANOS debidamente representado por su
representante común LUIS EDILBERTO TLANOS CAIUA, SIENDO SU PRIMERA PRETENCIÓN PRINCIPAL:

dejar sin efecto el integro de la Resolución de Alcaldía N" 617-2023-MPSC, de fecha 15 de noviembre de
2023, notifica con Carta Simple N' 38-2023-MPSC Y COMO PRETENCIONES ACCESORIAS: a) Dejar sin efecto
la Carta Simple N" 038-2O23-MPSC de fecha 20 de noviembre de 2023, b)Dejar sin efecto legal el lnforme
N" 3089-2O23-MPSC/GEIDUR/USLOTCJC de fecha 02.71-23. c) Dejar s¡n efecto legal la Carta N" 039-2023
Consorcio Cochorco ingresada a la MPSCcon fecha27.LO.23 d) Se prosiga con la ejecución del Contrato de
Obra en los Términos Contractuales convenidos entre las partes, SU SEGUNDA PRETENCION PRINCPAL

Que la entidad reconozca que el atraso ex¡stente es un atraso justificado en razón de:
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Huamachuco, 16 de enero de 2024
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que permr jecutar los trabajos programadose

a

lo que determinó la Suspensión de ejecución de Plazo de Obra N" 04 desde el 01.10.23 a la
actualidad.
La demora en la aprobación del deductivo de obra N" 02 de Muros de contenc¡ón, tram¡te que se

dio inicio con el as¡ento N' 303 de fecha 28.08.2023y fue aprobado por la Supervisión mediante
asiento N" 304 de fecha 28.08.23 por el importe de S/ 2,L7O,665.08 importe cons¡derado para

setiembre del 2023 ya que contractualmente sigue siendo parte del contrato, pero que no es
posible su ejecución por que en obra no es necesario , hecho aprobado por la supervisión
mediante su asiento N" 304 de fecha 28.08.23 por lo tanto este ¡mporte de S/ 2,170,665.08 al no

se ejecutable NO PUEDE CONSIDERARSE COMO ATRASO ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA.

La demora en la aprobación oficial del ADICIONAL N" 01, cuyo tramite se inició con asiento N' 303
y 304 del residente y el supervisor respect¡vamente ya que esto impide tambien que en los sectores
donde se están proyectando la ejecución de muros de contención, alcantarillas y badenes y se suma
una longitud de 1,035.0O ml el contratista ejecute partidas que afecten la ruta crít¡ca de la obra;
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ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR FACUTTADES PARA CONCIUAR al abogado CESAR ANTONIO VERGARA

VIGO, en calidad de Procurador Público en representación de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
respecto a la invitación para conciliar con CONSORCIO VIAL LLANOS ante el Centro de Conciliación
Extrajudicial IUXTA DE lURlS.

ARTfcULo TERCERo.- NoTlFtcAR la presente Resolución a la Gerencia Municipal y al Procurador Publico
Municipal, para su cumplim¡ento y f¡nes.

REGISTRESE, COMUNfQUESE Y ARCHIVESE
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Que, estando a los expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 20' de la Ley

27972, Ley Orgánica de Municipalidades y la parte considerativas de la presente;

SE RESUELVE:

ARTfcULo SEGUNDo,- DlsPoNER, que el Procurador Publico Municipal informe al Despacho de Alcaldía

el resultado de las acciones realizadas en virtud del poder especial otorgado.


